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San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2004.

VISTO el Recurso de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio

interpuesto por el alumno Fernando Marcelo WERMUS contra la Resolución N°

1664/03 del Consejo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que en dicha resolución el Consejo Académico de esa Facultad

Regional, resuelve denegar el pedido de equivalencias al alumno Fernando

MarcelóWERMUS, de la especialidad Ingeniería en Sistemas de Información.

Que el alumno WERMUS interpone, sin fundar conforme lo

prescribe el artículo 16, inciso b) y c) del Decreto N° 1759/72, Recurso de

Reconsideración con apelación en Subsidio contra la Resolución N° 1664/03 del

Consejo Académico de esa Facultad Regional.

Que el Consejo Aca9é,mi<ro de, l<¡l,Facultad Regional Bueno,s Aires,., ; 'H I( : I ,!' ," , ,! ¡ ""; ,

mediante Resolución N° 2365/03, desestima el Recurso de Reconsideracion y

concede el Resur¡so JFfu"qHfcs>, ~r-,g~b~fpip.¡ I ' i

Que. el alumno WERl\1US preseqta, ,una ampliación de los, , I'! "',' I! '''d':' ',1"'" ,.", t , "! '

fundar;nento,s,ds su recut;',s,9!:f¡I~~~n48 ~qe:lR r~s;uelWi<?aryce de raz<;mabilidad en

virtud de la normativa emanada del Consejo Superior de la Universidad

Nacional deBu,enQ~ Aires f~specto al Colegio Nacional Buenos Aires, admisible

en virtud de lo dispuesto, en lqs artícqlos 77 y 81, del Decreto N° 1759/72." "'" ,01 l' " "1' 1', ':

Que las equivalencias y acreditaciones de las materias cursadas en
, ," " : ;""'",':' " (" '¡" ¡ ','i '1' l.

otros establecimientos, no son de reconocimiento automático en la Universidad
: i 1" ,i ' I '" """""\ ": "'. '

Tecnológica Nacio~rI" :~tt1R),9Ut, féf~f:!pismf:~, ,~~, ~valúan, a, tré;lv~s del sistema

previstQ por la Ordenanza N° 908 delCon,sejo Superior ,Universitario de esta
. ':' : ¡, I .'! ,1:.. ,': : '1 1.1/ '., (; i,'! ¡. ", i" , "

Casa de .Altos Estudios, de acuerdo al análisis particular de cada materia, plan" ' , '" " " .' ¡ i' 1': I ..1 : ¡ " i,:: " ',: '¡ : ' ': I " ,

de estudios, programas an9,líticQ,~ de, (:onten~dos y cargas horarias respectivas.
',' , '"i,' di,!" 1\",,,, '

Que P?r lo expu,~st<;> X"at;1a!izadas l,a;:> pre~entes ac;tuaciones la, ' "," " ,1 " ",", i

Comisión de Interpretación, y ~egla;Tentd haciendo suyo el dictamen producido

por la Dirección de Asuntos Jurídi~os del Rectorado, aconseja desestimar el
, . '¡Ui',< "1 " '1,>":,",

Recurso de Reconside~ación CPJ;l!~erá,rquico en Subsidio interpuesto por el" ' , I 'J ,:I !.. \1,. i I '¡' ,

,, ,
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édum no Fernando Marcelo WERMUS contra la Resolución N° 1664/03 del

Consejo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires.

Que el sector jurídico ha tomado la intervención que le compete.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°,- Desestimar Recurso de Reconsideración con Jerárquico en

Subsidio interpuesto por el alumno Fernando Marcelo WERMUS contra la

Resolución N° 1664/03 del Consejo Ac~démico de la Facultad Regional Buenos

Aires.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 969/04
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